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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se giublica los marica jueves y sábados

Se «uscribe en la Escueía-1 ipogrdítca, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para su&criptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 873?
Las levas obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLanitM Ow c ia l is  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo do Ministros
S. M el íJ-jy Don Alfonso XIII (qu* 

J ü s guarde), S, M. la Reina Doña Vic
iaría Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Áatunad é Infantes y demás perbonab 
le (a Augusta Roal Facuilia, continúan 
a n novedad en su importante salud, 

(Gacetas i5 ai 17 de Diciembre)

Gobierno Giv.il
Sección de Presupuestos y Cuentas

V&rim 5 ar
Ei limo. Sr. D rector general de Ad

ministración ael Ministerio de la Go- 
barnacióD, en telegrama fecha 15 del 
actual interesa saber si ios Ayunta* 
mientou de esta provincia han remitido 
a este Gobierno, tsonforme dispone el 
articulo 150 ae la ley municipal, sus 
presupuestos ordinarios para el pióxi- 
mo año económico de 1923 a 1924, dis
poniendo que los que no lo hayan he
cho, sean obligados ai inmediato cum
plimiento de tan preferente servicio,

Como hasta la fecha son muy pocos 
los Ayuntamientos que han remitido a 
este Gobierno dichos presupuestos, re 
cuerdo a los Sres. Alcaldes morosos, 
que ¡o verifiquen a la njayor urgencia, 
debiendo advertirles que en caso con
trario, me veré en el sen sible caso de 
tomar medidas de rigor pttra coniegull- 
lo, y con las que desde a.bora quedan 
apercibidos.

Los Sres. alcaldes dispon drán que se 
dé lectura de esta circular < ín la prime 
ra sesión que ceiebren y me darán avi
so de haberlo asi verificado.

Palma 18 de Diciembre de 192¿, 
El Gobernador imteriao, 
Enrique La asala

MiUiUL LAJ AÜQA
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De o b e t o
Usando de ia prerrogativa que Me co

rresponde con airegio al artículo 32 de 
la Goubt tuciOn ae ia Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mt Cotsejo de 
Ministros,

Vengo en áecretar lo siguiente:
Aniculo c h u c o . Se suspenden las sesio* 

bes de las Cortes en la presente legisla
tura.

Dado en Palacio a catorce de Diciem 
bre ae mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Prciideaíe del Consejo de Ministro» 

ivianuel García Prieto
(Gaceta 15 de Diciembre)

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo. 8.: Para evitar diiias susci

tadas en la interpretación de cuál sea 
la «voz» reglamenteria en los saludos 
que como honor tributan tradicional
mente los buques de la Armada,

S M. el Hay (q. D. g.), visto el In
forme de1 Estado M tyor Central y de 
acuerdo con la Junta Superior de la Ar
mada, ha leniio a b en disponer que la 
voz reglamentaria de saludo sea síem 
pre la de «Viva el Rey», la que deberá 
emplearse no sólo cuando los h mores se 
rindan al Rey, Rúina, Pi lucí pea de Astu
rias e Infantes, inmediatos sucesores 
de la Corona, sino en iodos aquelloa ca
sos en que el Reg amento vigente dispo
ne se hagan saludos a la voz, cualquie
ra que sea la dignidad de las personas a 
quien se tributan.

Lo que de Real orden lo digo a V. E, 
para general conocimiento y efectos. 
D os guarde a V. E. muchos años. Ma- 
dld, 2 de Diciembre de 1922,

RIVERA
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Ceñirá!. Señores.,,
'Gaceta i3 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: El Real decreto de 2 de 

Octubre del corriente año, por el que 
se dispone que los empleadoo subalter
nos del Estado constituyan en Cuerpo 
general dividido en las Secciones co 
rrespondientes a cada uno de los dis
tintos Ministerios, estubiece en su arti
culo 2.° que los servicios de limpieza 
de los departam ntos y ofic ñas del Ei- 
tado se realícen por mujeres, nombra
das en proporción que no exceda del 
20 por 100 del número total de emplea
dos subalternos comprendidos en cada 
/Sicalafón. Establece luego el tipo mi 
Q^mo de dotación individual de este ser- 
vicit?T*4ue no 8dr& inferior a 1,000 pe 
setas, el medio de arbrltar recursos 
para su P»g0> y 1» prefareucia a fayor 
de las vk’)'1^ ° hijas de los empleados 
subalterno^ civiles del Estado que lo 
soliciten y se hallen en condiciones de 
ap itud f sica ^ara el servicio aunque 
sin determinar Jos requ'sitos que deban 
exigirse para apreciar las referidas 
condiciones o el derecho de prioridad,

La circuustancia de haberse decreta
do en esto Min «teño buen número de 
jubuaciones en la clase ae Porteros 
quinaos, en obdgada observancia del 
precepto contenido en 6i ariícuto 5.°del 
mencionado Real decreo, permití- 
nombrar de momento un número tam
bién importante de mujeres para la 
limpieza. Pero antes de hacerlo, y co
mo garantía de que las designadas se 

hallen físicamente útiles para el servi
do y de que no degenere en abuso lo 
que es una preferencia acertadamente 
concedida, es indispensable señilar Jos 
requisitos que han de llenarse en reía 
ción con ambos extremos y determinar 
al propio tiempo, la distribución orde
nada de es’.e personal, mediante la 
plantilla adecuada.

Atendiendo a estas consideraciones 
y propósLos,

S. M. el Ray (q. D. g ) ha dispuesto: 
L° F j ir en 208 el número de Auxi

liares subalternas para ios servicios de 
implsza de esta Ministerio y de sus ofi

cinas centrales y provinciales, número 
que representa el 20 por 100 da los 
1,043 subalternos comprendidos en el 
Escalafón al servicio de Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública, aprobado por 8, M. el 15 de 
Octubre último.

2 0 Que la dotación anual de estas 
AuxiVares sea de 1.200 pesetas, y que 
las designadas, al serlo, hayan cumpli
do la edad de diez y ocho años, sin ex
ceder de cincuenta,

3,° El nombramiento de estas Auxi
liares correrá a cargo del Subsecreta
r o de este Ministerio, y será libre, den
tro de las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior, y salvo el derecho 
preferente de las viudas o h jas de los 
que sean o hayan sido empleados subal
ternos de este Ministerio,

4 .° Las viudas o fi jas de dichos su
balternos que aspiren a realizar serví 
cios de limpieza, lo solicitarán por ios 
tancia dirigida al Subsecretario, acom
pañando a sus solicitudes loa documen
tos siguientes: las primeras, cert fica 
ción de matrimonio, partida de defun
ción desús maridos y los tituios adminis
trativos de éstos, originales o por copia, 
para que después del cotejo puedan 
serles devueltos aqué.los, o, en su de
fecto, certificación expedida por el Je
fe de alguna de las dependencias en 
que hubieren servido, a ser posible, 
del de la ú tima, y las segundas, certi
ficado de Ja inscripción de nacimietto 
en el Registro civil y los títulos de sus 
padres, en los términos antes expresa
dos.

5 .° Las designadas, cualquiera que 
sea su procedencia, presentarán ante 
ios Habilitados respectivos, como re- 
quis to previo e inexcusable a la posb 
sión:

A) Cédula personal corriente,
B) Certificado de inscripción de na- 

ciunen o en el Registro civil.
C) Certificado médico acreditativo 

de no padecer enfermedad contagiosa 
ni que incapacite para los servicios de 
que se trata.

E ) Certificado negativo del Registro 
de Penados y Rebeldes,

6 .® Para la provisión de las plazas 
disponibles en la actoalldad se concede 

un plazo de veime dias consecutivos, a 
correr del siguiente al de la publica» 
c‘ón de esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, a fln de que las viudas o h jas 
de subalternos de este Ministerio que no 
lo hubiesen realizado, puedan alegar su 
derecho de preferencia o completar la 
documentación aquellás qna tuviesen 
promovida petición, Dichas instancias 
han de venir dirigidas a) Subsecretario 
de Hacienda y tener entrada en el Re
gistro general de este Ministerio preci
samente dentro del plazo prefijado. Si 
pasado este plazo no hubiere número 
suficiente de viudas o hijas para cubrir 
laa niazos disponibles, los nombramien
tos recaarán en mujeres en qnienea no 
concurra aquella condición, sin que el 
derecho de prioridad ejercitado después 
afecte en modo alguno a las ya desig
nadas.

Para la de las que en lo sucesivo 
ocurren no se otorgará plazo alguno a 
las viudas o hijas da subalternos, pero 
el derecho de éstas será atendido por 
las peticiones que figuren anotadas en 
ei Registro general del Ministerio y en 
el especial que al efecto se abrirá en 
el personal del mlstno, pudiendo el 
Subsecretario nombrar libremente a 
cualquiera de las solicitantes.

7,° Para dotar las plazas restantes, 
basta completar las 208 de la planta, 
se amortizará una de cada tres vacan
tes que se produzcan en la clase de Por
teros quintos,

8 0 Ltg obligaciones de estas muje
res consistirán en las operaciones de 
fregado y en la limpieza de cristales 
(en lo posible), escupideras, cuartos de 
aseo y otras habitaciones accesorias, 
Los Porteros ayudarán a las mujeres 
en el barrido de habitaciones y en la 
limpieza de paredes y techos, quedando 
para ellos exclusivamente la limpieza 
de los objetos de escritorio y demas 
mobiliario de despachos y oficinas,

En donde no sea posible nombrar 
mujeres para estos servicios, por insu
ficiencia del número de laa que legal
mente pueden nombrarse, realizarán la 
limpieza loa Porteros, como lo vienen 
verificando.

Este personal femenino estará a la 
órdenes del Portero Mayor en el Minis
terio, o de los que ejerzan esta función 
en ios Géneros directivos y dependen
cias centrales y provinciales del mis
mo, e independíente de las obligaciones 
referidas, realizarán todas aquellas 
otras de limpieza que dichos Porteros 
les encomienden cuando asi lo requie
ran circunstancias extraordinarias.

9 .® La plantilla a queneceeariamen- 
te habrá de ajustarse ia distribución 
de las mujeres nombradas para loa ser
vicios de limpieza, será la siguiente:

SERVICIO CENTRAL
Subaecretaria • । • . . « . 8

M.C.D. 2022



2
Intervención general de la AdmU

níatrac ón deí Estado . . . । 2
Dirección general dei Tesoro pú

blico, ................. .... . . . 2
Dirección general de Contribu

ciones ......... 2
Dirección general de Propiedades

e Impuestos ....... 2
Direcc’ón general de Aduanas . . 3
D rección general de ia Osuda y

Clases pasivas ................................ 2
Dirección general de lo Conten-

c ío í)o del Estado 2
Inspección general de Hacienda , 2
Representasfón del Estado en el

Arrendamiento de Tabacos . , 3
Intervención civil de Guerra y

Marina y del Protectorado en
Marruecos. . .................................2

Ordenación de pagos de Hacienda, 1
Intervención de la Ordenación de

pagos de Hacienda . . . . . 1
Ordenación de pagos de Gracia y

Jutslcia y Gobernación . . . 1
Intervención de la Ordenación de 

pagos de Gracia y Justicia y Go« 
bernación ........ 1

Ordenación de pagos de Instrac-
c’ón pública y Fomento . . . 1

Intervención de la Ordenación de
pagos de Instrucción pública y
Fomento 1

Intervención Oentral de Hacienda, 1 
Tesorería Central de Hacienda , , 1
Tesorería de la Deuda y Clases
pasivas1

Intervención de la Deuda y Cla
ses pasivas 1

Fábrica Nacional de la Moneda y
Timbre ......... 3

Consejo de Administración de las
Minas de Almadén y Arrayanes. 1

Sección de Loterías................................ 1

Suma ....... 45

SERVICIO PROVINCIAL
Delegaciones de Hacienda de Ma

drid y Barcelona, a cinco . . . 10
Delegaciones de Hacienda de Ali

cante, Burgos, Cádiz, Córdoba,
Corulla, Granada, Válaga, Mur
cia. Ov edo, Santander, Sevilla, 
Toledo, Valencia, Valladolld y 
Z tragozi, a tres . . .... 45

Las 33 restantes Delegaciones de
Hacienda, a dos.............................. 66

Deposi a las de Hacienda de Car
tagena, Ferrol, Fuerieventura, 
H erró, Gomera, Ceuta y Malilla, 
a una . . ...... . 7

Administraciones Dspositarías es
peciales de Hacienda de Jerez, 
San a Cruz de la Palma, Mahón, 
Arrecifre e Ib za, a una , , . 5

Salinas de Torrevieja , . . . . 1
Administraciones de Aduanas de 

Alicante, Almería, Badajoz, Pal
ma di Mallorca, Barcelona, Va
lencia de Alcántara, Cádiz, Al- 
geciras, La Linea de la Concep
ción, La Corulla, Ferrol, Port- 
Bou, Motril, San Sebast án, Irún, 
Pasages, Huelva, Má aga, Carta
gena, G jóo, AvLés, V go, Villa- 
garcía, Fregeneda, Santander, 
Sevilla, Tanagona, Valencia y
Bilbao a una ....... 29

Suma total . . . . . 2G8 
un j í—

10 . Mientras no se complete el nú 
mero de mojares para los servicios de 
limpieza, según la distribución anterior, 
queda al arbitrio del Subsecretario ei 
hacer los nombramientos para el punto 
en que estime más urgente la necesi
dad, y una vez implantado en su tota
lidad el servicio, se publicará de nuevo 
la plantilla del personal subalterno, tal 
como deba quedar después de ia amor
tización llevaba a cabo en la clase de 
Porteros quintos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 30 de Noviembre de 1»22,

BERGAMIN
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 5 de Diciembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Cancillería
La E Dbaj*da de Italia comunica a 

este Ministerio por nota de fecha 8 de 
Noviembre de 1922, la adhesión del Go
bierno de Checoeslovaqu a al acuerdo 
firmado en Rima el 9 de Diciembre de 
1907, para la creación de una Oficina 
In ernacional de H giene pública.

Lo que se hace público para cono
cimiento general Madrid, 6 da Diciem
bre de 1922.—El Subsecretario, E, de 
Palacios.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Dirección general de Primera esseñanza
En vir ul de lo provento en la Real 

orden de 6 de Febrero de 1818,
Esta Dirección geaeral ha acordado:
1 .° Anunciar en concurso de trasla

do por término de veinte días naturales 
a contar de-de la inserción de esta or
den en la Gaceta, la plaza de profesor 
numerar o de F.sica Qiímlca, Historia 
natural y Agricultura de la Escuela 
Normal oe Maestros de Baleares,

2 .° Sólo podrán asp rar a esta plaza 
por el presente ceacurso ¡os Profesores 
numerarios de Escuelas Normales ads
critos a la Sección de estudios denomi
nada de Ciencias que posean el titu o 
profesional correspondiente, requisito 
indispensable que hará de hacerse cons
tar en la hoja de servicios de cada Pro
fesor concurrente, no admitiéndosele 
como tal en caso contrarío; y los Ins
pectores de primera enseñanza que 
sean Maestros Normales procedentes de 
la Sección de estudios de C encías de la 
Escuela Superior del Magisterio,

3 .° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el se
ñalado en el articulo 45 del Real decre
to de 30 de Agosto de 1914, que reorga
niza las Escuetas Norma os,

4 . Los aspirantes han de elevar sus 
nstaacias a este M msierio, acompaña

das de sus respectivas hojas de méritos 
y servicios, dentro dei expresado plazo 
improrrogable y por conduc o de las Di 
lecciones de los Centros donde sirven.

Lo que participo a V. 8. para su co 
nocimieuto y efectos. Dios guarde a 
V. S. machos años. MadHd, 7 de No- 
v embre de 1922.—El Director general, 
Enriquez.
Señor Jefe de ia Sección de Enseñanza 

del M nisterío.
(Gaceta i5 de Diciembre)

MlNlSrEttlO DE FOMENTO

REGLA MENTO GENERAL 
para la organización y regimen de las 

Juntas de Obras de Puertos,
Co n t in u a c ió n  (1)

La provisión de las plazas de Inge
nieros auxiliares se hara también por 
concurso y a propuesta del Ingeniero- 
Director, entre los Ingenieros de Camí 
nos, dándose la preferencia a ios que 
presten o hayan prestado servicio al 
Estado en obras mant-mas,

4 .° Imponer o proponer a la Direc
ción general de Ooras públicas, según 
.os casos, por las faltas que se puedan 
cometer por el personal administrativo 
o facultativo, a propuesta del Ingenie 
ro-Director para este fin, las sanciones 
que procedan con arreglo a las disposi
ciones vigentes para los empleados del 
Estado o a los Rdgtaaieaías especiales 
de los Cuerpos facultativos,

La separación del servicio sólo podrá 
ser acornada por modificación de plan
tilla o previa formación de expediente, 
en que h* de oírse necesariamente ai 
interesado,

5 .° Preparar el despacho de los 
asuntos que hayan de some.erse a la 
Juuta de Obras en pleno, acompañando 
ios antecedentes e informes necesarios 
y proponiendo las resoluciones que esti
me procedentes,

6 .° Redactar el Reglamento de ré
gimen interior de las oficinas y depen
dencias de las Juntas de Ooras, asi co
mo los de ios servicios complementarios

p) V*welB.O.aie8786, 

de uso público del puerto; todos los cua
les se someterán a la aprobación de la 
Superioridad.

7 .® Proponer a la Dirección general 
la cuantía de Us fianzas que debe pres
tar el Depositario Pagador y otros em
pleados de la Junta, que porel cargoqu 
desempeñen en el servicio de caja o re- 
c«udación de arbitrios deban también 
afianzarse. Esta condición la determina 
rá la Dirección general de Obras públi
cas previa propuesta de la Comisión 
permanente,

8 .® Redactar en el mes de Diciembre 
de cada año, con arreglo al formular o 
aprobado, el plan económico de la Jun
ta de Obras, que ha de ser sometido a 
examen de la misma, reunida en pleno, 
en au reunión del mas de Enero del 81 
guíente año, informando, bajo el punto 
de vista económico- administrativo, los 
planes de obras a ejecutar en el puerto 
y los presupuestos de conservación y 
explotación del mismo que redacte el 
Ingeniero-Director,

9 .® Elevar a ia D rección general de 
Obras públicas, con su informe ecunó- 
mico-administrativo, todos los proyec
tos de obras que el Ingeniero D reo or 
formule y se ajusten a los anteproyec 
tos y planos de obras aprobadas por el 
Ministerio; ¡as que, no ajustándose a es
tos anteproyectos o planes de obras, ten
gan un presupuesto menor de 250 000 
pesetas; y los de aprovechamiento de ios 
terrenos ganados al mar, como conse 
cuencía de las obras construíias, y, en 
general, de todas las propiedades que 
estén a su cargo, Someter asimismo a la 
superioridad los incidentes que ocurran 
en las obras y servicios, en los que 8* 
halla ligado lo económico con lo écnico, 
cuando haya discrepanc a entre la Co
misión permanente y el Ingeniero Di
rector.

10 . Ejercer la vigilancia económica 
de las obras y servicios, dando cuen a 
a la Dirección general de Obras publi
cas da las que se construyan sin que sus 
proyectos y presuonestos estén apro 
bados por la Superioridad o por proca 
limieotos administrativos d farautes a 
¡os prescritos.

11 . Presenciar las recepcionea de 
materiales, máquinas y efactos que se 
adquieran por subasta o concurso, asi 
como las recepciones provisionales y de
finitivas de las obras nuevas contra
tadas y las recepc ones únicas de las 
obras por administración.

12 . Aprobar las certificaciones ex
pedidas por la Dirección facultativa qne 
nayau de sevir de abono a los contra 
t stas, consignando en estos documentos 
e¡ acuerdo de conformidad, sin el cual 
no tendrán válidez. 81 ia Junta de 
Obras tiene fondos dispon bles, deberá 
proceder ai pago en el p »zo máximo 
de treinta días, desde la techa en que al 
Ingeniero D recior de las obras del 
puerto haya expedido la certificación.

En el caso de qm la Comisión per
manente no aprobara alguna certifica
ción, la remitirá con el pliego de repa
ros que formule, en el plazo de diez 
dius, ai Ingeniero Jefe de Ooras públi
cas de ia provincia, el cual resolverá 
en el término de otros diez, pudiendo 
recurrir la Comisión permanente en 
alzada ante la Direcc ón general de 
obras públicas de la reso.ación que dic 
te el Ingeniero Jefa para ia definitiva 
que proceda,

13 . Examinar y aprobar las cuentas 
mensuales de gastos administrativos, y 
previa propuesta del Ingeniero Director, 
las de las obras y servicios de ia Direc
ción facultativa, y acordar bajo la res
ponsabilidad de dicha Comisión perma
nente el pago inmediato sin demora 
justificada.

Ea el caso de observar defectos de 
carácter económico-admiuistradvo en 
las cuantas da la Dirección facultativa, 
1» Comisión permanente lo pondrá m 
mediatamente en coaocimieato de la Di
rección general de Obras públicas.

14 , Remitir a ¡a aprobación de la 
Superioridad las liquidaciones finales 
de las obras de nueva consirucción emí- 
tiendo sobre enas su informe económic - 
administrativo.

15 , Elevar a la aplicación de la J un

ta de Obras en cieno en los dos prime
ros meses del año económico las cuectas 
generales de las obras y servicios de to
das clases, técnicos y administrativos, 
del anterior ejercicio,

16 . Formular, oyendo al Ingeniero 
Director, y remitir al Gobierno civil de 
la provincia para su aprobación provi
sional, con arreglo alo que precep úa el 
articulo 36 del Reglamento para la eje
cución de la leyde Puertos de 11 de Julio 
de 1912, las taiifas y Reglamentos para 
uso de las vías férreas del puerto, grúas, 
tinglados, ocupaciones de superficie en 
los muelles y tinglados, material de au
xilios marítimos y en general para to
dos los servicios complementarios de 
uso púb ico dei puerco que preste la Jun
ta de Obras.

17 . Atender constantemente y de 
mojo e,ñc> z a tolo cuanto se relacione 
con la recaudación de arbitrios para las 
obras dei puerto y explotaciones tarifa- 
das, estableciendo la debida vigilancia 
sobre dichos servicios por medio de la 
Comisión especial y resolviendo los in
cidentes y dudas que se presenten.

No se condenará en ningún caso, por 
motivo alguno, el pago de tales »rbi 
trios. Estacondenasolo podrá ser autori
zada en casos especia es muy justifica
dos por el Ministerio de Fomento previa 
propuesta de la Comisión permanente,

18 . Proponer a la Super cridad cuan
to juzgue conveniente a las obras, ser
vicios e ia ereaes del pasito.

19 , Informar en todos ios asuntos en 
qua la Superioridad reclame b u  dicta
men, debiendo ser necesariamente oída 
en codos aquellos que puedan afectar 
díreC'.a o ind reciamente a las obras, 
servicios, mejora, ensanche, tráfico y 
recursos dei puer.o, y, en general en 
iodo lo que afecte a los intereses que 
representan, b i ao está reservado el in
forme a la Junta de Obras en pleno.

2U . Cuando expresamente no sea de 
¡as atribuciones de la Junta de Obras 
en pleno y no se oponga a este Regla
mento.

Articu o 34, La s facultades econó
micas de la Comioióu permanea^e con
sisten en:

1 0 Celebrar, cuando esté autoriza
da para eiio por el Ministerio, las su- 
basias y concursos de obras y adquisi
ción de materiales y máquinas, sujetán
dose a las formalidades que rijan para 
tas del Estado, o a Ub especiales que 
se establezcan,

2 .° Adquirir por concurso, con las 
formalidades establecidas, y previa or
den de la Superioridad, dictada al apro
bar los proyectos de las obras per ad
ministración, los materiales, úa es de 
todas ciases, herramientas y máquinas 
auxiliares con destino a las obras.

3 ° Acordar ia ejecución de obras 
cuyos presupuestos sean superiores a 
25.000 pesetas, una vez aprobado el 
proyecto correspondiente, si cuenta con 
fondos para ello, propon.éndoio a la 
Dirección general de Obras púolícas 
para ia tramitación correspondíanle,

4 0 Intervenir la recaudación y re
caudar, en su caeo, directamente, todos 
los arbitrios establecidos con destino a 
tas obras del puerto, percibiendo su 
impor e en la forma que Be determina 
en este Reglamesto.

5 .® Proponer a la Junta de Obras 
en piano las modificaciones que juzgue 
oportunas en ios arbitr.oB generales de 
carga y descarga y o.ros dei mismo 
carácter, siempre que quede a cubierto 
e. cumpnm.en.o de las obligaciones 
contraídas y no se lastimen intereses 
de los demás puertos.

6 .° Propouer, con suj ición a los 
proyectos respectivos y a ios acuerdos 
de la Junta en piano, ei modo y forma 
de aprovechar los terrenos que ae ga
nen ai mar, procurando asimismo alle
gar todos ion recursos pos.bies con des
tino a la ejecución de las obras proyec
tadas o que se proyec-un y a la realiza
ción y mejora de los servicios dei 
puerto,

7 .° Resolver, de acuerdo con lo pro
puesto portfei Ingeniero Director, o so
meter al MiniB^eno de Fomento, en c»ti 
so da desacuerdo, los siguientes aBuntos:

^«cacióu, grovU aprobación por 
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el Mmisterio de Fomento, de los proyec
tos de obras nuevas o de reparación 
que se acomoden a ¡o establecido en los 
anteproyectos o planes aprobados, cuan 
do sus presupuestos sean inferioresa a 
25.000 posetss,

b) Procedimiento de ejecución de 
los proyectos a que se refiere el párrafo 
anterior, con arreglo a las disposiciones 
vigentes,

c) L'quid.aeiones finales de las obras, 
correspondientes a los mismos pro 
yectos,

d) Documentos que sirvan de base 
para la adquisición por subasta o con
curso, con cargo a los presupuestos de 
las obras a que se refiere el párrafo a) 
y que sean ejecutadas por administra 
ción, de materiales, maquinaria y útiles 
de todas clases para d chas obras.

e) Adjudican ón de los concursos o 
subastas, en los casos a que se refieren 
los precedentes párrafos, con arreglo a 
lo dispuesto en el Real uecrelo de 5 de 
Octubre de 1883.

Los acuerdos tomados por la Comi
sión permanente de conformidad con 
el Ingeniero Director sobre asuntos que 
expresan los anteriores párrafos, serán 
comunicados en el término del tercer 
día al Ingeniero de Obras públicas de 
la provincia, quien podrá suspenderlos, 
notificando al President-» de la Junta 
de Obras, dentro del plazo de diez días, 
la suspensión, que ten irá efecto hasta 
que ai Ministerio de Fomento, al cual 
dará cuenta el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas en tal caso, resuelva defiai- 
tívamenie.

Transcurrido el ind cado plazo de 
diez días sin haber recib do el Presi
dente de la Junta de Obras noiificacio- 
nes de suspensión desacuerdo, será és
te ejecutado,

Los proyectos de estas obras, cuyos 
presupuestos no excedan de 25.000 pe
tas, se aprobaran técnicamente, salvo 
en caso de que la Dirección general de 
Obras públicas disponga lo contrario, 
sin oír al Consejo de Obras públicas. 
Los de las obras cuyo presupuesto no 
exceda de 10.000 péselas, pueden ser 
aprobados por el lugeniero Jefa de 
Obras públicas de la provincia, el cual 
si lo estima necesario, los elevará a la 
aprobación de la Superioridad.

Articulo 35, Tanto la Junta de 
Obras en pleno couio la Comisión per- 
mauen e, se comunicarán directamente 
con la D.reccíón general de Ooras pú
blicas, con el Consejero Inspector del 
puerco, con el Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de la provincia, con las Auto
ridades, Corporaciones y Asociaciones 
locales y provincirus y con los particu
lares; y con los domas Gen ros y Aum- 
ridade», por medio dei Gobernador civil 
de la provincia.

Queda prohibido, de modo absoluto, 
la gcS.ion ae asuntos en los Centros di 
recuvos de la Administración Central 
por comisiones de las Juntas de Obras 
en pieno y Comisión permanente que a 
tal efecto so porsouon en ella.

Para que ana de estas Comisiones, 
con ei carácter de tai, se uasiaue a Ma
drid, sera presido aa.oriz«c.óu del Mi- 
nisteiio de Fumen.o, previa pet.cion 
y justiticacionod del objo.o üei viaje y 
aprobau.óa del predupuesto de gaaioe,

Aracuio 36. La Comisión perma
nente celebrara un» sesión ordinaria 
en cada quince días; las extraordina
rias que oí Presidente acuerde y las pe
didas por la mayoría de .os Vocales 
que la componen.

Las desionea no Berao públicas, 
be convocará con cuarenta y ocho 

horas de aut c.pac.óu, consiguaudose 
bu la convocatoria iOd asuatos que han 
de ser traíanos,

CAPITULO IV
HgtiPONBABlLlUADKd DK nA JUNTA Y DE 

LA ÜUMlbLUN PKKMANMNT»
Articulo 37, La Jun a de Obras en 

pleno y la» Comidionus pormaueutes in 
turren en rospoudabiildad:

l .° Por no llevar ios libios de Acias, 
ios ae CuniaDu.aaa y 1» documentación 
de ésiM en la forma prevenida en edue 
^ugiumento y por infracción con sus 
Ruemos ae ím Leyeo y ItogiameutOd,

2 .° Por desobediencia a las órdenes 
de la Superioridad de qoe depende,

3 .° Por abandono de alguna o de to
das sus funciones,

4 ,° Por negligencia u omisión en 
servicios que le están confiados,

5 ,° Por excralímitación o mal aso de 
las facultades que les concede este Re
glamento,

Articulo 38 La responsabilidad se
rá administrativa, civil o penal, según 
la naturaleza del acto a omisión de que 
se derive.

Articulo 39, La responsabilidad se 
exig rá y alcanzará a los individuos que 
hubieren realizado el acto tomado el 
acuerdo o incurrido en la omisión que 
ia motiva.

Artículo 40. Las responsabilidades 
admmiscranvas serán corregidas con 
amonosiación, suspensión o destitución 
decretadas por el Ministerio de Fomen
to, previa instracción de expediente, 
con audiencia de ios Ínt»resado8i

La suspensión de los Vocales no ex» 
celará de cincuenta días; pasado este 
plazo sin que hobiese recaído auto de 
procesamiento, volverán los suspensos 
al ej-rcicio de su-f funciones,

Ar ículo41. Las Juntas de Obras en 
pleno y las Comisiones permanentes, 
incurrirán en la responsabilidad de 
m * V6r-ac ón do caudales públicos, sí 
por caá qu er causa emplearen los fon
dos que administran en otro objeto que 
el especial de su creación, no puliendo 
hacer de ellos una inversión distinta de 
os pagos necosarios para.satisfacer los 

gastos legítimos de su secretaria, gene 
rales,administrativos, empréstito*e im- 
pues os, etc., y de las obras y sor vicios 
del pueito, justificados los primeros por 
el Secie¡ario Contador y ios segundos 
por el Ingeniero D rec or; unos y otros 
con estricta sujeción a los proyectos, 
presupuestos y planes económicos co- 
rrespondientis que hayan merecido la 
aprobación de la Superioridad.

CAPITMLO V
DE LAS SB8IOÜK8 DE LA JUNTA DEOBÚAS 

EN PLENO Y DE LA COMISION PEHMA- 
NENTE.
Articulo 42. Para celebrar sesión 

es necesario la presencia de la mitad 
más uno de los individuos de qae se 
compone la Junta de Ooras en pleno o 
ia Oomisión permanente,

Para que resa te acuerdo será preci
so el vo o de la mayoría de los presea- 
.08, conformo al párrafo anterior,

Cuando no se reúna suficiente núme
ro de Vocales se convocará a sesión 
para dos días después, y serán válidos 
los acuerdos que se tomen por los Voca- 
ios concurrentes,

Las vocaciones serán nominales, sin 
que se pormitan las abstenciones,

Artioulo 43, Ei que presida la sesión 
decidirá los empates con b u  voto de ca
ndad.

Anlcule 44, El orden de las sesiones 
será el siguióme:
l .° L-Jctura y aprobación del acta 

de la sesión anterior y discusión a que 
el acta diese lugar,

2 .° Lectura discusión y votación de 
los dictámenes correspondientes a los 
asuntos consignados en la convocatoria,

3 o Examen, aproDación o reparo 
de las cuentas, certificaciones o docu
mentos de contabilidad que se presen
ten,

4 ° Discusión y votación sobre las 
proposiciones qae los Vocales hayan 
formulado sobre asuntos de la compe- 
enc.a de las Corporaciones,

Asiicuio 45, En las ac.as se consig
narán ia fecha y localidad en que las se
siones se celebren; los nombres y cali
dades del Presidente y de los demás Vo 
cales concurrentes, coa indicación de la 
procedencia o representación que cada 
cual 08tente;a probac.on o rect.ficacion 
del acta del anter.or; uu extracto sufi- 
cíeme del asumo o asuntos da que se 
traten, con expresión de lo» fuadamen- i 
tus a.egados en ia discusión; voto que | 
cada uno emita y cuenta de votos, de 
consignarán t*mo;én los acuerdos que 
se tomen y las propuestas que se for 
muien; las excusas y just ficaciooes que 
»e presumen por wa Vucaiea que ao 

asistan, y en suma, todo cuanto ocurra 
que sea digno de mencionarse per estar 
relacionados con la misión encomenda
da a la Junta de Obras,

Articulo 46, Las actas se extende
rán en un libro foliado, sellado y rubri 
cado por el Gobernador civil de la pro 
vincia, y serán autorizadas por el Pre
sidente y el Secretorio,

Artículo 47, La falla de asistencia 
de los Vocales electivos a tres sesiones 
ordinarias consecutivas, o a seis dentro 
de un afio, sin causa justificada, se con
siderará como renuncia del cargo, que 
se hará constar por la Junta de Obra* 
para cubrir la vacante en la forma qae 
corresponda.

La falta de asistencia, en la misma 
forma, de los Vocales natos, de que de
berá dar conoctmiemo a la Superiori 
dad en b u s  infot mes el Consejero Inspec
tor, se pondrá en conocimiento por el Mi- 
n’Btero de Fomento a aquel de que di- 
cboe Vocales dependan para que se 
adopten las medidas quesean oportunas.

La asistencia de estos Vocales natos 
a las sesiones es obligatoria de modo 
absoluto, y su ausencia de las delibera
ciones y acuerdos puede ocasionar gra 
ves perjuicios a los intereses generales»

CAPITULO VI
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE, VICE

PRESIDENTE Y VOCAL-INTERVENTOR 
Ar ¡culo 48, Corresponde al Presi

dente:
l .° Llevar la representación dé la 

Junta de Obras en todos los órdenes y 
la correspondencia oficial,

2 .° Presidir las sesiones de la Junta 
de Obras y de la Comisión permanente, 
dirigir la discusión y resolver con su 
v o ío  los empates.

Artículo 49, El Vicepresidente ten
drá los deberes y atribuciones del Pre- 

' sidame cai>ndo por cualqair motivo sus- 
i tituya a éste y cuando por vacante ejer
ciere su cargo interinamente.

Articulo 50. Ei Vocal-Interventor 
llevará por si mhmo el libro de la ínter- 
Vención, cumplíaodo las obligaciones y 
firmando los documentos de contabili
dad que se indican en el capítulo X de 
este Reglamento,

CAPITULO VII
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SECRE 
RIO CONTADOR DE LAS JUNTAS DE OBRAS

Articulo 51. Son a-nbucioaes y de
beres del Secretar-o-Goa-ador, como Je
fe inmediato de las oficinas admin s 
tradvas de las Jamas de Obras:
l .° Cuidar del orden y distribuir los 

trabajos, aieméndose a las instruccio
nes que reciba del Presidente.

2,° Exigir a todos los empleados el 
estricto cumplimiento de sus deberes y 
la puntual asistencia a la oficina, bando 
cuerna inmediata al Presidente de las 
faltas que cometieren, suspendiéndoles 
de empleo y sueldo hasta tanto que la 
Comisión directiva acuerde la decisión 
uefinitiv» que haya de adoptar,

3 .° Asistir a las sesiones de la Jun
ta, dando cuenta del despacho y de las 
comunicaciones que hayan recíoiao.

4 ° Redactar durante la sesión la 
minuta del acta, que deberán firmar los 
Vocales concurrentes.

5,° Redactar las actas, extendíén 
dolas en el libro correspondiente, que 
se llevará en la form* que previenen 
as disposiciones vigentes. Estos docu

mentos irán autorizados con las firmas 
del Presidente y del Secretario.

6 .° Redactar las comunicaciones que 
acuerden la Junta de Doras en pleno o 
la Comisión permanente, y las que >e 
ordene el Presidente, Los primeros 
llevarán ambas, firmas, y los segundos 
sólo la del Presidente.

7 .° Expedir, con el visto buano del 
Presidente, las certificaciones que se 
libren por acuerdo de la Comisión per- 
maueme,

8,° Firmar con el Presidente los li
bramientos de pagos y los cargaremes 
de ingreso acordados por la Comisión 
permanente y demás documeotus de 
contabilidad, cumpliendo además con 
lo prevenido en ei capitulo X de este 
RegiameükO.

9i° Llevar ios libios de contabilidad

3 
general y loa auxiliares que acuerde 
la Comisión permanente.

10, Asistir a los arqueos y al exa
men y comprobación de libros, s'empre 
que tengan logar, redactando el acta 
de sus resultados en el libro corres
pondiente.

11, Custodiar los libros y conservar 
en baen orden el Archivo de la Junta y 
los documentos en tram tación, unién
dolos a sus respectivos expedientes

12, Custodiar el sello de la Junta 
de Obras.

13. Formar y presentar mensual
mente la cuenta de gastos de personal y 
material de las oficinas admin stratívas 
a 8U cargo.

14. Formar y presentar las cuen
tas generales de las obras y servicios 
de todas clases, éen’cos y administra
tivos, durante cada año económico, or
denándolas cou b u s justificantes en la 
forma prevenida, para someterlas al 
examen de la Junta de Obras reunida 
en pleno.

CAPITULO VIH
COMISIÓN INSPECTORA DE ARBITRIOS

Artículo 52, Una Comisión espe
cial, delegada de la ComÍBíón perma
nente y formada por el. Ingeniero Direc
tor, ei Administrador de la Aduana y 
el Vocal Interventor, con el nombre de 
Comisión inspectora de Arbitrios, ins
peccionará y vigilará, do modo conti
nuo y directo, todo lo que se refiere al 
servicio de recaudación de arbitrios, in
terviniendo en cuanto se relacione con 
dicho importante servicio, procurando, 
por los medios dei que dispone la Comi
sión permanente, que no quede pen
diente ae pago recibo alguno

(Concluirá')

Mum. 2654
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Co n d ic io n e s bajo laa cuales el Ayun
tara éneo do Palma adjudicará en 
pública subasta el servicio de sumi
nistro de carruajes para su servicio 
durante los años 1923, 1924 y 1925,

1 .a—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce del 

• día treinta del D ciembre corriente en 
la Casa Consistorial,

a.*—Legislación aplicable
Se dáu por reproducidas para todos 

-ios efectos legales, eu es^a» condiciones 
el R, D, de 12 de Judo de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 Enero de 
1906 y las demás disposiciones aplica* 
b es a las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes,

3?—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en piíe = 

gos cerrados, serán extendidas en pa
pel de la clase 8.a (ana peseta) y adap
tadas al adianto modelo. Se entregarán 
ai Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la céduia peisoual y ei 
documento justificativo del depósito 
provisional, Si uua misma persona pre
sentase dos o maa pliegos, la cédula y 
ei resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado en ia Caja Gene
ral de Depósitos o ea la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de veinte y 
cinco pesetas.

El rematante ampliará b u depósito 
dentro délos diez días inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntauiienio el rema
te, hasta completar ia suma de mee 
pesetas, cuya cantidad quedará como 
fianza definitiva para asegurar las res
ponsabilidades del contrato.

Dichas consignacianea deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos^Mamcipa- 
ies o bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la UmUuccióa de 24 ae Enero ae 19U5.
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. 5.*—Proposiciones iguales
En caso de pres^f tirse dos o más pro 

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán correlati
vamente por el orden en que se hayan 
sido entregados al Presidente,

6?—Depósitos que no producen efecto
El lidiador que constituya de. ósí 

to provisional y no presente proposi
ción o ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exce
der del tipo de la subasta, por no con
tinuarse en el papel correspondiente o 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad depo
sitada, el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derechos de custodia,

7.a—Adjudicación del remate
La subassa no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento.

8?—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confobulacióo entre los proponen 
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo loa depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspendien
do la adjudicación de la sunasta, Sí en 
este expediente se confirmara la sospe 
cha se pasará el asunto a los Tribuna 
les ordinarios.

9»—Bastanteo de poderes
Los poderes podran ser baaianteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 19J0,

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratiot* a satis 

facer todos los gastos que ocasione ei 
contrato, como son: papel senado para 
la tramitación de¡ expediente, contri
buciones directas e indirectas, insercio 
nes en los periódicos oficiales, escri uras 
públicas que sean procedentes, según 
la Instrucción (con una copia auiéntic» 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra, sin excepción alguna,

ii .—Riesgo y ventura
El con rato sera a iodo evento y a 

riesgo y ven ura de amb*s par-es y 
no podrá rescindirse, novarse ni modi
ficarse por ningún concepto, ni aún 
a títu o de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún oiro concepto por excepcional y 
extraordinario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contraasia serán asegurados de ios 
accidentes del trabajo a costa del con- 
traiista, ei cual sust tuirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo,

i3e—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resuenas, por la vía administrativa 
exclusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilaran ante el Tnbunai 
que compete, siendo a aquellas comple
tamente extraño el Ayunbamiemo,

i5 .—Tipo de subasta
El tipo de subasta es el que se expre 

sa en la relación de precios continua
dos al pié de estas condiciones,

10.—DonuctUo del Contralista
Ei Contratista deberá residir en esta 

C.udad, o en su delecto, tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de tonos ios actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha a éste se entenderá como 
si lo fuera a su principal, sin que pde 
da en ningún caso, eximirse ae mngunu 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue,

17.a*—Denuncias
El contratista con cargo a la fianza 

pagará * loe deuuuciuuies el import 

del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
den un cu- lo si resulta cierto y probado, 
Los que «apirea a dicho premio, depo- 
sicarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valor de los trabajos 
necesarios para comprobar la exacti
tud de la falta y de resultar esta cierta, 
indemnizará dicho gasto al contratista,

¡8,—Principio de la subasta
El contratista dará principio a la 

subasta el dia I o de Enero de 1923 y 
terminará el 31 de Diciembre del año 
1925 a la hora 24 del mismo,

19 .—Contrato con los obreros
El Contratista deberá celebrar con 

los obreros que hayan de ocuparse en 
este servicio, el contrato de que trata el 
artículo l.° del R, D. de 20 de Julio de 
1902, en el que habrá de quedar preci
samente estipulada la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de tra 
bajo y el precio de, jornal,

20 .—Clase de carruajes
Los carruajes que deberá facilitar el 

contratista serán de los llamados Breik, 
Galeras, o Jardineras tirados por un 
tronco de caballos, completamente 
aseados.

21 .—Carruajes disponibles
El contralla a deberá tener siempre 

cuatro carruajes a la disposición dei 
Ayuntamiento para cuando necesite 
utilizarlos.
22 .—Faltas en el cumplimiento del con

trato y derechos del Ayuntamiento
Si el contratista al pedirle uno o dos 

carruajes fal ara al cumplimiento de 
su compromiso o bien demorare su pre
sentación al sitio que se le indique, se 
procederá por el Ayuntamiento al al 
qoiler de oíros carruajes siendo de 
cuenta del rematante el abono de la di
ferencia si costase a precio mayor el 
alquiler con relación al contrato,

23 .—Deberes del contratista
Ei contratista queda en este caso 

obligado a abonar la diferencia y sí no 
10 hiciera en el acto se le descontará en 
el primer pago que tenga que hacerse 
o del depósito y entonces deberá com
pletarlo neutro de qu nca días alguien 
tes contados desde la fecha en que se 
le notifique,

24 .—Penas por incumplimiento del 
contrato

81 por rres veces incurriera el con
tratista en las faltas determinadas en 
esta condición quedará ei Ayuntamien
to en libertad de rescindir el contrato 
quedando la fianza a beneficio de los 
fondos municipales y sin que por ello 
quepa ulterior recurso.

25 .—Forma de pago
Ei Ayuntamiento abonara ai umpre- 

Bario e» importe dei alquiler de ios ca
rruajes que hay* facilitado previa la 
oportuna cuenía que deberá presentar 
el di* uit.mo ue cada mes, justificando 
por ios vales expedíaos por ia Alcaldía 
u funcional ios que ésta delegue y por 
.os Presidentes ue las Comisiones que 
le batir an sido entregados *1 reclamarle 
ei servicio de carruajes.

En casos urgentes podrán utilizar 
carruajes ms funcionarios municipales 
danao después cuenta a la Alcaidía o 
Presiden.e ue la Comisión respectiva,

2Ó,—Derechos del Ayuntamiento
Ei ayuntamiento cuando 10 estime 

conveniente podra servirse de carrua
jes de particulares o de aiquner mas 
lujosos que los ueierminados en la con 
únou cuarta sin que ei contratista 
pueda hacer reclamación aiguna,

27 .—Clasificación de dietas 
be entenderá por dieta un servicio 

cout«nuo de mas de ocno horas divisi
bles en medias dietas y cuartos de me 
ta que sera la unidad .nterior aparte de 
ias carreras, Ei servic.o nocturno se 
pagará con un cincuenta por ciento más 1 
caro que el upo de subasta, ’

28 .—Obligaciones del contratista
El contratista vendrá obligado a fa 

cuitar dos carruajes de lujo para actos 
ae representación por el duplo de los 
precios de tariía,

29 .—Facultad en la adquisición por 
parte del Ayuntamiento

El Ayuntamiento no viene obligado a 
adquirir cantidad alguna determinada 
de los materiales objeto de esta subasta, 
si no tan solo en caso de que lo verifique 
deberá hacerlo del contratista y por los 
medios estipulados y no servirse de 
otro contratista por cualquier motivo 
que sea, a excepción de los casos deter
minados en ia presente contrata, No 
podrá el adjudicatario formular recla
mación por este concepto ni pedir in- 
demnizac ón ni rescindir el contrato,

81 durante ei plazo por el cual regirá 
este contrato el Ayuntamiento estima 
se o acordase celebrar convenios o con
trato para este servicio en todo o en 
parte por medio de otro sistema de 
atracción, como automóviles etc., etc,, el 
contratista no tendrá derecho a indem
nización algún* por efecto del nuevo 
servic.o que se imp'anie.

3o .—Precios máximos de tarifa
Los precios máx mos de tur f* para 

el servicio que se contrata son los sl- 
guienteb;

D eU. 15'00
Medía dieta. 8'50
Uq  cuar o de dieta , . , , , 5*00
U-ju  carrera por el interior de

la ciudad, Estación del Ferro
carril o muelle desde ia Casa 
Consistorial 1'75

Desde las paradas........................... 1*25
3i .—Ofertas

Las ofertas sobre ios tipos de contra
tación deberá ser en baja y en un mis
mo tanto por ciento por la totalidad de 
ios servicios,

Modelo de proposición 
en papel de la clase 8 a (una peseta')

Don,.,,, (nombre y dos apellidos) ve
cino de...,. según cédula personal que 
acompaña expedida bajo el número .... 
con capacidad par» contratar, enterado 
de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Palma adjudicará en 
pub ica subasta el suminlbiro de ca- 
rruujes para el servicio del mismo pa
ra durante los años 1923, 1924 y 1925, 
me obligo a prestar dicho servicio por 
os precios siguientes (aquí se continua

rá ia relación de precios en letras) y 
sujetándome en un todo a dichas con- 
jíciones.

(Fecha en letras, firma enier»)
Co n d ic io n e s a d ic io n a l e s

Las proposiciones irán en pliegos ce
rrados y en el sobre o carpeta y dirán; 
«Proposición para oblara la subasta 
para el suministro de carruajes.»

81 debido a modificaciones decretadas 
o que decrete el Estado respecto de¡ 
periodo de tiempo que constituya ios 
años adminiairativos, estimase el Ayun
tamiento, para acomodar a ellos su 
comabilidad, que esta contrata se en
cienda convenida por más o menos 
tiempo que el comprendido en los años 
estipulados, asi podrá determinarlo y 
tendrá efecto legal con ei solo trámite 
de fijar ei plazo de la prórroga y noti
ficarlo al contratista en un plazo de 
antelación que no sea menor de treinta 
días,

Palma 12 de Diciembre de 1922.-El 
Alcalde, Autonio Onver Boca —P. A, 
del A.—Ei decretarlo, Antonio Rosselló,

Núm. 2679
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción det partido de 
Inca.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia del día doce da los corrien
tes, recaída en autos ejecutivos, en pro
ceñimiento de apremio que ante este 
Juzgado y Secretaria del infrascrito 
sigue D a Francisca Bennassar Baile 
contra Amonio Torreas Serra, se sacan 
a pública saoast* por tercera vez y por 
término ue veinte días, como propias del 
deudor ejecutado, las cinco fincas que 
a conunuacióu se describen,

1.a Pieza de tierra en ei término de 
La Puebla, llamada «Son Pulg», de 
diez y siete áreas, ochenta y cinco cen 
tiáreas, ilúdame por Norte coa camino 

f de Son Pu^g, por Este con tierras de 
R.fael G adera (a) Gocou, por Sur con 
la de Catalina Cantallops, y por Oeste 
con la de Juana Serra Andreu, Queda 
justipreciada en mil quinientas pesetas.

2,e Otra pieza de tierra en dicho 
término de La Puebla, llamada «Oa‘n 
Ramis» marjal, de ocho áreas ochenta 
centiáreas, lindante por Norte con tie
rra de Esperanza Isern, por Este con 
las de Rafael Isern, por Sur con las de 
herederos de Antonio Serra, medíante 
senda de que se sirve la finca y por 
Oeste con la de Margarita Bennassar, 
Está justipreciada en novecientas trein* 
ta y siete pesetas cincuenta céntimos.

3 .a Otra en el mismo término Ha* 
mada «Es Rafal Roig», de ocho áreas 
ochenta y ocho centiáreas, lindante por 
Norte con tierras de Miguel Orespij por 
Este con las de Isabel Oledera, por 
bur con camino de herradura y por 
Oeste con tierra de Antonio Socias, Es
tá justipreciada en novecientas treinta 
y s e'e pesetas cincuenta céntimos.

4 .a Oirá pieza de tierra en dicho tér» 
mino, tamb én llamatw «Es Rafal Bo g® 
de ocho árens ochen a y ocho centiá 
reas, lindante por Aoite con camino de 
c»rro, por Este con (ierras de Francis
ca Ana Torreas, por ^ur con ¡a de La- 
bei O^ntailops y por Oes e con la de 
José Crespi, Está jU'tipreciada en mil 
ciento treinta y cinco pesetas.

5 .a O ra pieza de tierra en dicho 
término llamada «La Era», de diez y 
siete Aret>s setenta y seis centiáreas, 
lindante por Norte con camino sendero 
de Establecedores, por Este con tieira 
de Antonio y Guillermo Grespi Cirera, 
y por Sur y Oeste con las de Lorenzo 
Siquier. Está justipreciada en m 1 qui 
mentas pesetas.

La subasta se verificará bajo las Con
diciones sigu entes:

1 .a Par» tomar parte en ella debe
rán loa lidiadores, salvo la ejecutante 
consignar previamente una cantidad 
igual por 10 menta ai 10 por 100 efecti
vo del valor de los b enes que sirve de 
tipo para la subasta; cuyas consigna
ciones serán devueltas después del re
ma e, exceptuando la del que lo haya 
obtenido a su favor, que quedará en 
garantía dei cumplimiento ce su ob.í- 
gamón y en su caso como paite del pre
cio.

2 .a Por ser esta la tercera subasta 
se verificará sin sujeción a tipo; si hu
biere postor que ofrezca las dos terce 
ras panes dei precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, se aprobará 
el remate y sí no llegan a dichas dos 
terceras partes, se hará lo preceptua
do para este caso en los artículos 1506 
y siguientes de la Ley procesal civil.

3 .a No se ha suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad de las fin
cas objeto de ia subasta,

4 .a Los autos respectivos con la cer
tificación del Registrador de la propie
dad relativa a dichas fincas, estarán de 
manifiesto en la Secretaria; y se enten
derá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o, gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito de la ejecu- 
taute, continuarán aubsistenies y que el 
rematante las acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad délas mis
mas, sin destinarse a b u extinción el 
precio del remate,

5 .a Serán de cargo de rematante 
los gastos de subasta y ios de escr.tura 
de venta, hasta su inscripción en el Re
gistro de 1» propiedad,

6 .a Para ia celebración del remate 
de dichas fincas, cada una de ellas por 
separado, queda señalado al día quince 
de Enero dei próximo año mil noveci
entos veinte y tres, a las doce, en ia 
sa.a audiencia de este Juzgado,

Y para que llegue a couocimieuto de 
ios que quieran intereBarse en la expre
sada subasta, se expide ei presente en 
la ciudad de Inca, día catorce ae Di
ciembre de mil novecientos veinte y 
dos.—Luis Díaz, — Ante mí, Miguel 
8ampol,

PALMA,—Es u u k l a -Tipo q b íf io a
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